
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por "Ulloa Obras y Construcciones de 
Arquitectura e Ingeniería, S. A.”, contra la resolución de la 
Dirección General de la Seguridad Social de diez de marzo de 
mil novecientos setenta que confirmó en alzada la dictada por 
la Delegación Provincial de Trabajo de once de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve, confirmamos las mismas por estar 
ajustadas a derecho, todo ello sin expresa condena en cuanto a 
las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla^ 
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo Aro- 
zamer . Sierra.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo García Man
zano.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de abril de 1977. — P. D., el Subsecretario, 

J. Isturiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

16457 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gíía por la que se autoriza a «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.» la ampliación de la subes
tación transformadora de energía eléctrica que se 
cita

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Cádiz a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de la 
Bordolla, 5, Solicitando autorización para instalar una amplia
ción de subestación y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, esta Dirección General de la Energía, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.» él estable
cimiento de una ampliación en la Subestación transformadora 
de energía eléctrica que se denomina «La Cartuja» situada en 
Jerez de la Frontera (Cádiz) y cuya autorización para su esta
blecimiento fue concedida por la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Cádiz por Resolución de fecha 8 de junio de 1971.

La ampliación consistirá en la instalación de un transfor
mador de 120 M.V.A. de potencia, relación 220/66/50/10,5 y otro 
de 20 MVA relación 66-55 (27-15’6) KV. En su comienzo fun
cionará a las tensiones de 220-50-16 KV., quedando prevista 
con aislamiento para que en un futuro inmediato pase a traba
jar a las tensiones de 55 y 20 KV.

Sa ampliará el parque a 220 KV. con la instalación de una 
posición para el transformador de 120 MVA; en él de 66 KV se 
instalarán dos nuevas posiciones, una para su conexión con el 
nuevo transformador de 20 MVA y otra para su conexión con 
el secundario del transformador de 120 MVA.

En el parque interior a 20 KV. se instalarán nueve nuevas 
posiciones destinadas: una a su conexión con el secundario del 
transformador de relación 66/20 KV., otra de acoplamiento, 
seis para salidas de linea y otra de servicios auxiliarás.

Completarán la instalación los correspondientes elementos de 
protección, maniobra y medida.

La finalidad de esta ampliación será atender la demanda 
de energía de 50 (66 y 16, 20) KV en su zona de distribución.

Lo que digo a y. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Cádiz.

16458 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.» la ampliación de la subes
tación transformadora de energía eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
éste Ministerio de Jaén, a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de la 
Borbolla, número 5, solicitando autorización para ampliar una 
subestación transformadora de energía eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del

Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cas y Ley de 24 de noviembre de 1939, esta Dirección General 
de la Energía, a propuesta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
ampliación de la subestación transformadora denominada «Oli
vares», situada en el Polígono Industrial de Jaén, autorizado 
su establecimiento por resolución de este Ministerio da fecha 
14 de julio de 1972.

Se ampliará el actual embarrado a 132 KV. con dos celdas 
más: una destinada a ia salida de línea denominada Andújar» 
y otra para su conexión con la segunda unidad transformadora 
a instalar de 30 MVA de potencia, relación de transformación 
132/20 KV.

También se ampliará el sistema a 20 KV con dos posiciones 
más; una para su conexión qon el secundario del transformador 
II. anteriormente citado, y lá otra, para salida tie línea que se 
denominará «Hajasa».

Completará la instalación los preceptivos elementos de segu
ridad, control y maniobra correspondientes a la ampliación que 
se autoriza.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1977.—El Director general, P, D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Marti.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Jaén.

16459 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Electra del Viesgo, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una sub
estación transformadora que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Santander, a instancia de «Electra del Vies
go, S. A.», con domicilio en Santander calle Medio número 12, 
solicitando autorización para instalar una subestación transfor
madora de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla- 
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1906 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el Capítulo 
III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, esta Dirección General de la Energía, a 
propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a «Electra del Viesgo, S. A.» el establecimiento de 
la subestación transformadora de energía eléctrica a 400/220 KV, 
que se denominará «Aguayo» y se situará en el monte nú
mero 362 del Catálogo de M. P. denominado «Los Llanos», 
perteneciente a la Junta Vecinal de San Martín de Quevedo 
(Santander).

Será de tipo intemperie y constará de un- parque a 220 KV 
y otro a 400 KV., de la transformación de enlace entre ambas 
tensiones y de los servicios auxiliares correspondientes.

En el sistema a 220 KV. que constará de un doble embarrado 
y que se alimentará a través de la actual línea a la misma 
tensión que enlaza las subestaciones de Puente de San Miguel 
y Mataporquera, se dispondrá una posición de línea para Rei- 
nosa y dos más para su enlace con las producciones de las 
centrales proyectadas de «Aguayo» y «Pre de Concha», así 
como de una posición de transformador para su conexión con 
el lado a 220 KV. del autotransformador a instalar de 400 MVA. 
de potencia, relación de transformación 400/232 ± 5 por 100/24 KV.

El sistema a 400 KV., también de doble embarrado, en el 
que se dispondrán tres posiciones de salidas de línea y una 
de transformador para su conexión con el lado, a 400 KV. del 
autotransformador anteriormente citado.

Para atender los servicios auxiliarás de la subestación se 
instalarán dos transformadores de 50o KVA relación de trans
formación 220/127 V. que Se alimentará de una línea de dis
tribución de la misma Empresa que tiene en aquella zona.

La finalidad de esta subestación será la de servir de nudo 
de las líneas a 220 KV. y 400 KV procedentes de los sistemas 
generadores cié la Empresa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos Señalados en la Ley 
10/1066 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctrica^ y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no 
cuente el peticionario de la misma, oon la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV, del citado Decreto 2817/1966. de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
el plazo máximo de dieciocho meses

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce-



16108 18 julio 1977 B. O. del E.—Núm. 170

derá por el peticionaria de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775/1966 de 22 de julio.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de mayo de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica. Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Santander.

16460 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica;

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: «Martínez de la Rosa», Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/3 por 230- 

127 voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 348.800 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 KV.
h) Referencia: 1.248/A. T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado 

por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 30 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—1.972-14.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

16461 ORDEN de 26 de mayo de 1977 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de una bode
ga de elaboración de vinos de doña Josefina García 
de la Peña en Almendralejo (Badajoz), y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por doña Josefina García de la Peña, para la amplia
ción de su bodega de elaboración de vinos en Almendralejo 
(Badajoz), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés 
Preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación de la bodega de laboración 
de vinos en Almendralejo (Badajoz), por doña Josefina García 
de la Peña, comprendida en zona de preferente localización

industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo C de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los be
neficios de la expropiación forzosa de terrenos y el de la reduc
ción de los derechos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia, queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización indus
trial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a tres mi
llons cuuatrocientas sesenta y siete mil ciento cincuenta y nueve 
con setenta y dos (3.467.159,72) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por el 
interesado de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1977.—P. D,. el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DE ECONOMIA

16462 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 18 al 24 de 
julio de 1977, salvo aviso en contrario.

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) .................. ............ 84,67 87,84
Billete pequeño (2) ........................... 83,82 87,84

1 dólar canadiense ................................ 79,58 82,97
1 franco francés .................................... 17,43 18,08
1 libra esterlina (3) ............................. 145,75 151,22
1 franco suizo ....................................... 35,05 36,36

100 francos belgas ...... .............................. 237,23 248,12
1 marco alemán .................................... 37,03 38,42

100 liras italianas (4) .............................. 9,65 10,62
1 florín holandés ................. ................ 34,60 35,90
1 corona sueca (5) ............................... 19,31 20,13
1 corona danesa ................................... 14,11 14,71
1 corona noruega ................................ 16,01 16,69
1 marco finlandés ................................. 21,00 21,89

100 chelines austríacos ....... ................... 520,74 542,87
100 escudos portugueses (6) ................. 210,38 219,32
100 yens japoneses ................................... 31,83 32,81

Otros billetes:

1 dirham ................................................ . 15,71 16,36
100 francos C. F. A................................... 34,84 35,92

1 cruceiro ................................................ 4,23 4,36
1 bolívar .................................................. 18,87 19,45

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, 5 y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 20.000, 50.000 y
100.000 liras. ,   

(5) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas.

(8) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 1.000 escudos por persona.

Madrid, 18 de julio de 1977.


